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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Peruana Cayetano Heredia y sus empresas relacionadas (en adelante “La 

Institución”) desarrolla todas sus actividades en el marco de la honestidad e integridad, y 

es consciente que su reputación y prestigio está constituido y sostenido por el 

comportamiento y conducta de cada uno de sus trabajadores, los cuales se basan en el 

respeto, la solidaridad, la búsqueda del bien común y el fortalecimiento de la universidad. 

 

La Institución reconoce que cualquier trabajador docente (contratados, ordinarios, 

extraordinarios  inclusive a los y jefes de práctica, cuyo régimen de dedicación puede ser a 

tiempo parcial, a tiempo completo o a dedicación exclusiva) autoridades, miembros de los 

Directorios. 

 

En general cualquier trabajador administrativo bajo alguna modalidad de vínculo laboral, 

incluyendo los de formación laboral (prácticas pre y profesionales) y trabajadores 

tercerizados (en adelante “trabajadores”) podrían estar expuestos o ser parte de conflicto de 

intereses potenciales y/o reales por las funciones que realizan. 
 

Considerando esta situación, la Institución pone a disposición de todos los trabajadores y 

ciudadanía en general, el Reglamento Corporativo de Gestión de Conflicto de Intereses que 

incluye su prevención, control y sanción. 

 

Este reglamento corporativo no pretende regular todas y cada una de las situaciones en las 

que pueda suscitarse un conflicto de interés, pero sí busca construir un marco formal de 

actuación ética deseable, que sirva como guía y mecanismo para la solución de los posibles 

casos de conflicto de intereses. 

 

2. OBJETIVO 

 

 Guiar la conducta ética de los trabajadores y grupos de interés para prevenir, detectar 

y responder adecuadamente frente a conflictos de intereses potenciales o reales, o 

cualquier acto que pudiera conllevar a una situación de conflicto en la Institución.

 

3. ALCANCE 

 

 Este reglamento corporativo es de obligatorio cumplimiento para todos los trabajadores 

de la Institución, independientemente del cargo que tengan en cualquier unidad de 

gestión incluidas las empresas relacionadas.



 Incluye su aplicación en todas las sedes a nivel nacional y otros locales en los cuales 

el trabajador ejerza en nombre de la Institución.



 Este reglamento corporativo es una referencia para las instituciones públicas, privadas, 

clientes, proveedores y socios comerciales de la Institución, con la finalidad que la 

conozcan y la apliquen en cualquier acción con un trabajador donde se le involucre.
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4. DEFINICIONES 

 

 Asunto reservado o confidencial: información privada de la Institución sobre la cual el 

trabajador tiene conocimiento por ser parte de sus funciones laborales, pero que no debe 

divulgar por contener información importante y exclusiva para la Institución.

 

 Conflicto de intereses: son aquellas situaciones en las que el juicio de un sujeto, en lo 

relacionado a un interés primario para él o ella, y la integridad de sus acciones, tienen a 

estar indebidamente influenciadas por un interés secundario, el cual frecuentemente es 

de tipo económico o personal.
 

Es una situación que surge cuando el interés personal (directo o indirecto) de un 

determinado trabajador influye (o tiene capacidad de influir) en el desempeño de sus 

obligaciones laborales. Es por ello que se genera (o se genera potencialmente) un 

conflicto entre los intereses personales del trabajador y los derechos e intereses de la 

Institución. Lo cual podría traducirse en daños a los derechos, intereses, propiedad y/o 

reputación de la Institución. 

 

Es por lo anterior que el trabajador debe tener la capacidad de distinguir y privilegiar en 

el marco de sus decisiones siempre el interés de la Institución por sobre los intereses 

particulares y comunicarlo a su jefe inmediato, cuando ello ocurra o se contraponga, para 

evitar consecuencias negativas o perjuicios para la Institución. 

 

Todos los trabajadores de la Institución deben mantener una conducta honesta y leal al 

desempeño del cargo asignado dentro de la Institución, con total preeminencia del 

interés de la institución por sobre cualquier otra consideración. 

 

 Control: consiste en verificar si todo ocurre de conformidad con el plan adoptado, con 

las instrucciones emitidas y con los principios establecidos. Tiene como fin señalar las 

debilidades y errores para poder rectificarlos e impedir que se produzcan nuevamente.

 

 Declaración Jurada: es una manifestación escrita o verbal cuya veracidad es asegurada 

mediante un juramento ante una autoridad judicial o administrativa. Esto hace que el 

contenido de la declaración sea tomado como cierto hasta que se demuestre lo contrario.

 

 Empresas relacionadas: son empresas vinculadas a través de la participación directa o 

indirecta en la gestión y/o propiedad.

 

 Institución: incluye a la Universidad Peruana Cayetano Heredia y sus empresas 

relacionadas.
 

 Las personas que prestan colaboración con la actividad académica como los jefes de 

práctica o asistentes de investigación, los ayudantes de cátedra, de laboratorio o de 

investigación o de curso, y las demás formas análogas de colaboración a la labor del 

profesor o profesor investigador. Estos realizan una actividad preliminar a la carrera 

docente y no son considerados docentes; pero al tener una relación con la Institución 

también están incluidos en el reglamento corporativo de gestión de conflictos de 

intereses.
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 Personal de intermediación laboral: Trabajadores de una empresa de intermediación laboral 

que son puestos a disposición de la Institución.

 

 Personal de modalidad formativa: Personal vinculado a la Institución por Convenio de 

Modalidad Formativa.

 

 Personal tercerizado: Trabajadores de una empresa tercera que son puestos a disposición 

de la Institución.

 

 Población estudiantil: es la conformación de los estudiantes matriculados y egresados.

 

 Prevenir: se refiere a la preparación con la que se busca evitar, de manera anticipada, un 

riesgo, un evento desfavorable o un acontecimiento dañoso.

 

 Reglamento corporativo: colección ordenada de reglas y conceptos para ejecutar ciertas 

acciones y actividades institucionales, que incluye a la Universidad Peruana Cayetano 

Heredia y sus subsidiarias.

 

 Stakeholders: es el público de interés para una institución que permite su completo 

funcionamiento, es decir todas las personas u organizaciones que se relacionan con las 

actividades y decisiones de una empresa como: empleados, proveedores, clientes, 

gobierno, entre otros, éstos significan “partes interesadas”. También conocidos como 

Grupo de Interés.
 

 Trabajadores: cualquier trabajador docente (contratados, ordinarios, extraordinarios, 

inclusive y jefes de práctica, cuyo régimen de dedicación puede ser a tiempo parcial, a 

tiempo completo o a dedicación exclusiva) autoridades, miembros de los Directorios y 

en general cualquier trabajador administrativo bajo alguna modalidad de vínculo laboral, 

incluyendo los practicantes y trabajadores tercerizados.

 

 Trabajador administrativo: todos aquellos trabajadores que realizan labores 

administrativas, técnicas, profesionales, personal de servicios, y, otros que no realizan 

docencia para la Institución, sin distinción de cargo, ubicación o nivel jerárquico.

 

 Trabajador docente: El personal académico-docente de la Institución está constituido por 

profesores ordinarios, extraordinarios, contratados y adjuntos.

 

5. ACCIONES DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

5.1. Queda prohibido para todos los trabajadores de la Institución: 
 

a. Revelar los asuntos reservados o confidenciales de que tuviera conocimiento con 

motivo de su trabajo, cuya divulgación pueda causar perjuicio grave a la Institución o 

beneficio personal. 

 

b. Utilizar o desviar recursos de la Institución en beneficio personal o para fines distintos 

a los que fueron asignados. 
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c. Transmitir a terceros, sin autorización de su autor/a o autoridad competente, o utilizar para 

fines distintos a los especificados: materiales, tecnologías, conocimientos, innovaciones, 

invenciones, patentes, información o resultados de investigación que se generen producto 

del trabajo desarrollado en la Institución. 

 

d. Ejecutar cualquier acción ilícita en calidad gratuita o aceptando beneficios u obsequios en 

cualquier cantidad con la finalidad de ayudar o perjudicar a estudiantes, las cuales puedan 

atentar contra la normatividad vigente y que pueda considerarse un conflicto de intereses. 

 

e. Aceptar o solicitar regalos o favores a título personal y en cualquier cantidad de 

proveedores, socios comerciales, organizaciones públicas, funcionarios públicos, privados o 

cualquier stakeholders con el que la Institución haya tenido negocios pasados, tenga 

negocios presentes o pretenda realizar negocios en el futuro y que puedan considerarse un 

conflicto de intereses. 

 

f. Mantener un segundo trabajo o actividades profesionales independientes cuyo horario 

laboral se encuentre en conflicto o comprometa su capacidad e independencia para cumplir 

con sus obligaciones frente a la Institución. 

 

g. Ser proveedor de la Institución. Por lo tanto, ninguna empresa en la que sea dueño o socio 

será aceptada como proveedor, asimismo, no puede tener relación de parentesco hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, relación profesional o laboral 

con otras personas, instituciones o empresas que sean proveedores presentes o futuros. El 

trabajador debe declarar ser dueño o socio de la empresa pasible de contratación o de 

encontrarse en alguna de las condiciones antes mencionadas y eximirse de la participación 

que corresponda, en cualquier actividad comercial con la Institución. 

 

h. Realizar o aceptar brindar servicios en representación de la Institución a empresas o 

instituciones con las cuales tenga relación de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo grado de afinidad, relación profesional o laboral con otras 

personas, instituciones o empresas que podrían ser clientes presentes o futuros. 

 

i. Ser dueño o socio de una empresa que sea competencia de la Institución. 
 

j. En el caso de los trabajadores con parientes que laboran en la Universidad, hasta el cuarto 

grado de consanguineidad o segundo de afinidad, se priorizará que no laboren en la misma 

área y/o que no tengan relación de subordinación. Al respecto, cada trabajador está en la 

obligación de reportar esta situación en la declaración Jurada que acompaña el Reglamento 

Corporativo de Gestión de Conflicto de Intereses. El Comité de Cumplimiento y 

Transparencia evaluará la conveniencia y beneficios para la institución sobre permitir o no 

que familiares trabajen juntos y elevará un informe al Rector, quien tendrá la decisión final. 
 

k. Los grados de consanguinidad o afinidad no permitidos son los siguientes:  

 

Consanguinidad: 

 

 Primer grado: padres e hijos. 

 

 Segundo grado: hermanos, abuelos y nietos. 
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 Tercer grado: Tíos, sobrinos, bisabuelos y biznietos. 

 

 Cuarto grado: primos hermanos. 

 

Afinidad: 

 

 Primer grado: Cónyuges, suegros, cónyuges de mis hijos, cónyuge de mi padre si 

no es mi madre y cónyuge de mi madre si no es mi padre. 

 

 Segundo grado: Cónyuges de mis hermanos, abuelos de mi cónyuge, cónyuges de 

mis nietos, cónyuges de mis tíos, cónyuges de mis sobrinos, tíos de mi cónyuge y 

sus cónyuges y sobrinos de mi cónyuge y sus cónyuges. 

 

 Asimismo, debemos considerar que la “adopción” origina también estos grados de 

parentesco. 

 

Si bien, el código civil peruano indica que los grados de afinidad se dan como resultado del 

“matrimonio”, para efectos de este reglamento se considerará otro tipo de relaciones de 

pareja como los concubinatos o relaciones de afectividad comprobables. 

 

6. PROCEDIMIENTO 

 

a. Todos los trabajadores de la Institución completan por única vez la “Declaración Jurada 

del Reglamento de Gestión de Conflicto de intereses” (Anexo A). 

 

b. Los trabajadores deben informar oportunamente cualquier situación potencial o real de 

conflicto de intereses con la Institución y envían mediante carta o correo electrónico 

institucional a su Jefe inmediato, a la Dirección Administrativa de Personal (DAP) 

dga.rrhh@oficinas-upch.pe y a la Oficina de Cumplimiento y Transparencia (OCT) 

oct@oficinas-upch.pe. Para el caso de las empresas relacionadas, la comunicación 

deberá alcanzarse a su Dirección o Gerencia de Personal y a su  Oficina de 

Cumplimiento. 

 

c. Las Oficinas de cumplimiento adoptarán las medidas necesarias para que el sujeto 

implicado sea relevado del conflicto o continúe desempeñando sus funciones, 

garantizando que no tenga injerencia en la toma de decisiones respecto de los negocios 

o relaciones propias del conflicto reportado. 

 

d. Todo trabajador de la Institución tiene la obligación moral de reportar mediante las 

vías de comunicación establecidas cualquier conflicto de intereses, real o presuntivo, 

de algún compañero de trabajo. 

 

 

e. Los clientes, proveedores y socios comerciales tienen a disposición las vías de 

comunicación establecidas para reportar cualquier conflicto de intereses, real o 

presuntivo, de algún trabajador de la Institución. 

 

f. Para la Universidad queda a disposición el correo electrónico denuncias@upch.pe, así 

mailto:dga.rrhh@oficinas-upch.pe
mailto:oct@oficinas-upch.pe
mailto:denuncias@upch.pe


 

 

 

 UNIDAD DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN RE-135-UPCH 

SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD V.01.01 / 23.11.2022 

REGLAMENTO CORPORATIVO DE 

GESTIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

OFICINA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
TRANSPARENCIA 

Página: 7 de 28 

 como del Formulario en Google Form en el siguiente link: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeGmk1I3HGdeVshne5FJKHmi5CgjFiu

cpVtUH1FrA_0KzSEgw/viewform para reportar cualquier situación de conflicto de 

interés que se haya detectado. Esto no requiere llenar ningún formulario. Las empresas 

relacionadas establecerán sus vías de denuncia. 

 

g. En la Universidad la Dirección Administrativa de Personal (DAP de la DGA) archivará 

la Declaración Jurada de Conflicto de Interés en cada legajo del personal y para el caso 

del personal docente, además alcanzará una copia a la Dirección Universitaria de 

Personal Docente (DUPD), para que ésta sea incluida en sus respectivos legajos. Lo 

mismo efectuará la Gerencia de Personal de cada empresa relacionada. 

 

h. En la Universidad la Dirección Administrativa de Logística y Operaciones (DALO) es 

la responsable de socializar el presente reglamento corporativo con todos los 

proveedores. Lo mismo efectuará la Gerencia de Logística de cada empresa 

relacionada. 

 

i. El personal que trabaja bajo la modalidad de intermediación laboral también firmará la 

Declaración Jurada de Conflicto de Interés (Anexo A). 

 

j. En la Universidad la DALO archiva las Declaraciones Juradas relacionadas a los 

proveedores, y reporta a la autoridad competente cuando las requiera como parte del 

control de cumplimiento del presente reglamento corporativo. Lo mismo efectuará la 

Gerencia de Logística de cada empresa relacionada. 

 

k. El trabajador está en la obligación de actualizar la Declaración Jurada de Conflicto de 

Interés (Anexo A) cada vez que haya un cambio en la misma. 

 

l. Para el caso de los proyectos de investigación y ensayos clínicos, la Universidad cuenta 

con una Política de conflicto de intereses del Vicerrectorado de investigación la cual es 

de estricto cumplimiento de los investigadores de la Universidad. Para más detalle, ver 

el documento referido en el anexo N° B. 

 

7. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES 

 

El “Comité de Cumplimiento y Transparencia”, propuesta por el Consejo de Gobierno y 

Administración y aprobado por el Consejo Universitario, se encuentra conformado por los 

siguientes miembros de la Universidad, los cuales se renovarán o ratificarán cada 02 años: 

 

 Oficial de cumplimiento.
 

 Representante de la Oficina Técnica de Asesoría Legal.
 

 Relacionador laboral de la Dirección Administrativa de Personal.
 

En el caso de las empresas relacionadas, cada una definirá a sus miembros.       

 

Sus funciones o atribuciones son las siguientes: 

 

 Evaluar todos los casos de conflictos de interés que se reporten o se detecten, mediante el 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeGmk1I3HGdeVshne5FJKHmi5CgjFiucpVtUH1FrA_0KzSEgw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeGmk1I3HGdeVshne5FJKHmi5CgjFiucpVtUH1FrA_0KzSEgw/viewform
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 canal dispuesto para este fin y que es: el correo electrónico de denuncias@upch.pe
 

 Investigar de oficio cualquier sospecha de conflicto de interés o las denuncias que lleguen al 

correo denuncias@upch.pe

 

 Emitir conclusiones en informes escritos que serán alcanzados al Consejo de Gobierno y 

Administración para la aplicación de la respectiva sanción, en caso corresponda.

 

En la Universidad la Oficina Técnica de Auditoría y Control interno (OTACI), monitorea 

el cumplimiento de este reglamento corporativo e interviene oportunamente en alguna 

investigación que desarrolle el Comité de Cumplimiento y Transparencia. 

 

8. SANCIONES 

 

a. El incumplimiento de la presente normativa es considerada falta grave y origina el despido 

inmediato. En el caso de la Universidad 1 y en el caso de las empresas relacionadas en base 

a su propio reglamento interno de trabajo. 

 

b. El incumplimiento del presente reglamento corporativo por un trabajador en la modalidad 

de intermediación laboral, ocasiona la remoción inmediata del mismo. Dicha acción se 

considera antecedente para la eventual futura contratación del trabajador. 

 

c. La DALO da de baja del registro de proveedores a la institución, empresa o similar que 

haya estado involucrada en algún conflicto de interés. Lo mismo efectuará la Gerencia de 

Logística de cada empresa relacionada, según corresponda. 

 

d. Sobre la participación de cualquier cliente en alguna situación indicada en este reglamento 

corporativo que signifique o pueda significar conflicto de interés, se tomarán las acciones 

que correspondan con participación de las instancias correspondientes. 

 

e. Las sanciones ejecutadas deben ser reportadas al Comité de Cumplimiento y Transparencia. 

 

9. ANEXOS 

 
A. Declaración Jurada de conflicto de intereses. 

 
B. Política de Conflicto de intereses del Vicerrectorado de Investigación. 

 

 
 

1 En concordancia con el punto d. del artículo 54 y el artículo 58 del reglamento interno: trabajadores no 
docentes y el punto c. del artículo 65 y el artículo 66 del reglamento de personal académico docente. 

mailto:denuncias@upch.pe
mailto:denuncias@upch.pe
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Anexo “A”: Declaración Jurada de Conflicto de Intereses 

 

Yo……………......................................................................., identificado con documento 

de identidad N° …………….., declaro haber tomado conocimiento del Reglamento 

Corporativo de Gestión de Conflicto de Interés de la Universidad Peruana Cayetano 

Heredia y sus empresas relacionadas. Asimismo, comprendo la necesidad de informar 

cualquier situación pasada, actual y potencial que pueda ser fuente de un conflicto de interés 

según lo establecido en el presente reglamento, razón por la cual declaro lo siguiente: 

 

1.     No tengo conflicto de interés por informar. 

 

2.     Sí tengo conflicto de interés a informar, lo cual detallo a continuación: 

 

 
3. ¿Tiene usted familiares trabajando en la Universidad Peruana Cayetano o en sus empresas 

relacionadas? Sí…. No….. Si su respuesta es sí, por favor precisar el nombre del familiar, 

su grado de consanguineidad/afinidad, y el puesto y área en la que labora: 
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4. Mencionar los nombres de las empresas en las cuales usted, su cónyuge, sus hijos, sus padres 

o su pareja sean dueños o socios (*): 
 
 

 

Nombre 

empresa 

 

Número de 

RUC 

 

Giro del 

negocio 

 

Relación de 

consanguinid

ad o afinidad 

Nombre 

de los 

otros 

socios, en 

caso la 

empresa 

sea 

una 

sociedad 

Señalar si 

la Empresa 

se 

encuentra 

activa 

Sí o No 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

* Para efectos de esta Declaración Jurada, solo se ha solicitado la relación de empresas de 

algunos integrantes de los primeros grados de consanguinidad y afinidad; por lo que 

precisamos que esta lista no es ningún limitante a las empresas que pueden originar un 

conflicto de interés con algún trabajador. 

 

5. Mencionar las empresas con las que mantiene otro vínculo laboral, cualquiera sea su 

dedicación: 

 

 

Nombre de la 

empresa 

 

Número de RUC 

 

Giro del 

negocio 

Tiempo 

que le 

dedica 

a las 
actividad
es 

 

Tiempo de 

vinculación 
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Huella digital 

 

Declaro conocer que, en caso se determine que mis respuestas son falsas en todo o parte, 

ello configurará una falta laboral grave, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad aplicable y en el Reglamento Interno de Trabajo. 

 

Declaro que la información arriba indicada es veraz, exacta y que tiene la validez de una 

Declaración Jurada. 

 

Acepto que, de ocurrir cualquier cambio en las circunstancias aquí declaradas, debo 

informarlo oportunamente bajo mi responsabilidad, según el procedimiento establecido en 

el presente reglamento. 

 
 

Lima, de de 20 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 



 

 

 

 UNIDAD DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN RE-135-UPCH 

SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD V.01.01 / 23.11.2022 

REGLAMENTO CORPORATIVO DE 

GESTIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

OFICINA DE 

CUMPLIMIENTO Y 
TRANSPARENCIA 

Página: 12 de 28 

 
 

Anexo B Política de Conflicto de Intereses del 

Vicerrectorado de Investigación 
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